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ADVERTENCIA O r i C I A X . SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, I EXCEPTO LOS DOMINGOS. í Ü 
r 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
(crtarsc en los BOLETIWES OFICIAÍES se han de man- guales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el sernos 
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se tre, y l U por un año. —Se admiten suscriclohes en Madrid, en la Adminis-

PRKCIOS DB SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men- I Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio ooncer-

pasarán á los Editores de los mencionados perió- tracion del BQLETIX, Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
dicos. | por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem- i p e r o los de interés particular pagarán do» reales por 

fReai orden d« 6 de Abril de 1839.) • po de abono en sellos.—Un número suelio, dos reales. I cada linea de inserción. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETOS. 

La legislación general deHacienda obe-
rlece a tan diferentes sistemas y entraña 
disposiciones tan diversas aun en ramos 
afines entre si, que el método exige y la 
conveniencia aconseja reunida y clasifi
carla bajo el punto de vista económico 
con las innovaciones necesarias al buen 
servicio y al carácter de los impuestos 
modernos. Facilitar el conocimiento de 
las disposiciones legales, ofrecer en un 
cuerpo de doctrina la legislación nacio
nal, reunir la jurisprudencia tributaria 
vigente, lleva consigo no sólo el estudio 
de los derechos y de los deberes del con
tribuyente, sino el conocimiento exacto 
de las garantías que la ley y el poder pú
blico ofrecen al ciudadano y las obliga
ciones que se impone á si misma la Ad
ministración. 

En España tenemos tal abundancia 
de acuerdos ministeriales, no siempre en 
armonía con las decisiones de las Cortes 
ó los decretos del Gobierno que se duda á 
veces si existen derogados ó continúa vi
gente su aplicación. De ahi ha nacido una 
serie de disposiciones contradictorias que 
utiliza la defensa, ya en nombre de los 
particulares, ya en representación del 
Estado, sin que sea fácil apreciar y dis
tinguir cuál de ellas se amolda más al 
principio de la ley ó al criterio de la 
equidad. El Gobierno de la República, 
que observa esta variedad en la legisla-
clon económica con notable detrimento 
de la Hacienda y sin ningún beneficio 
para el interés particular, se considera en 
el imperioso deber de procurar el reme
dio fiando á una Junta compuesta de per
sonas entendidas y de conocimientos es
peciales el éxito de esta obra, tan patrió
tica como meritoria. 

Fundado en tales consideraciones, el 
Gobierno de la República, á propuesta 
uel Ministro de Hacienda, decreta lo si
guiente: 

Articulo 1/ Se crea una Junta gene
ral de Hacienda encargada de reunir y 
unificar la legislación especial del ramo, 
^ue slnra de base á los acuerdos y reso
rciones de este Ministerio y sus depen-

Art. 2.* Será Presidente de esta Jun
ta el Ministro de Hacienda, y Vicepresi
dente un Representante de la Nación. 
Serán Vocales natos de la misma el Pre
sidente y Fiscal del Tribunal de Cuentas, 
el Secretario general del Ministerio, los 
Directores generales, el Interventor ge 
neral del Estado y Jefe de la Sección de 
Letrados; y de libre elección, seis Dipu
tados constituyentes y otros tantos fun
cionarios activos ó cesantes de Hacienda 
que se hayan distinguido en sus respec
tivas carreras, y reúnan. la categoría de 
Jefes de Administración. 

Art . 3.* El nombramiento de Vice
presidente se hará por el Gobierno de la 
República, y el de Secretario por elec
ción entre los individuos de la Junta. 

Art. 4.* La Junta se dividirá en las 
Secciones que considere necesarias para 
la mas fácil distribución de los trabajos 
por grupos de impuestos y por los dife
rentes ramos especiales. 

Art . 5." La Junta el dia de su instala
ción elegirá el Secretario de la misma y 
constituirá las Secciones, nombrando los 
individuos de su seno que hayan de com
ponerlas. 

Art . 6." Las Secciones se reunirán 
dos veces por semana, y la Junta una vez 
en cada mes. 

Art. 7.* Los trabajos realizados por 
las Secciones se someterán al examen, 
discusión y aprobación de la junta ge
neral. 

Art. 8.* El dictamen de la Junta se 
someterá á la aprobación del Gobierno 
de la República; y una vez aceptado, se 
presentará á las Cortes en forma de pro
yecto de Código general de Hacienda. 

Art. 9." La Junta procurará: 

1.' Dar unidad á la legislación del ra
mo, sometiéndola á principios generales 
que sirvan de norma á todos los servicios 
y á todas las dependencias. 

2/ Reformar el procedimiento y la 
tramitación de expedientes para que la 
Administración y los particulares tengan 
garantías prontas y eficaces. 

3.' Fijar las bases para la contrata
ción de servicios públicos. 

4.* Limitar los casos en que haya de 
oirse el parecer de los Cuerpos consulti
vos y de la Sección de Letrados. 

5." Establecer el principio de la pu
blicidad en los recursos que entablen los 
particulares contra la Administración, pa 
ra que la defensa pueda hacerse en igua 
les condiciones. 

6/ Garantir el servicio de la Inter
vención del Estado. 

Art. 10. La Junta podrá reclamar el 
auxilio de los funcionarios públicos en ac
tivo servicio que estime convenientes. 

Art. 11. Se fija el plazo de cuatro me
ses para que la Junta dé término á sus 
tareas con patriótico celo. 

Art. 12. Los funcionarios que se dis
tingan en estos trabajos, a juicio y pro
puesta de la Junta, serán recompensados 
por el Gobierno de la República. 

Art . 13. El Ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución del presente 
decreto. 

Madrid once de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Francisco Pi y 
Margall.—El Ministro de Hacienda, José 
de Carvajal. 

Frecuentes han sido las reíormas su
fridas por la Caja de Depósitos sin que 
hasta hoy haya quedado reducida al ver
dadero y principal objeto de su institu
ción, que es el servicio de los depósitos 
necesarios por el que se ofrece sólida ga
rantía á los capitalistas para fianza de 
servicios públicos, á los que responden 
de contratos y litigios en los diferentes 
ramos de la Administración y á los per
tenecientes á menores é incapacitados á 
quienes la acción administrativa debe 
preservar de los inconvenientes y perjui
cios de una responsabilidad particular 
que en muchos casos ha sido ilusoria. 

Cumplir tan alta misión, limitando 
sus operaciones al recibo y devolución de 
depósitos necesarios y terminar su liqui
dación entorpecida por la importancia 
que facilitó al Tesoro por imposiciones 
voluntarias para el entretenimiento de la 
Deuda flotante es lo que en la actualidad 
procede, conservando únicamente la fa
cultad de (íistodiar y garantir los efectos 
públicos que en concepto de voluntarios 
entreguen los particulares ó corpora
ciones. 

Con esta organización todavía resulta 
que las operaciones de la Cnja tienen de
masiada importancia para agregarla á 
otras dependencias, destruyendo su con
veniente unidad, y poca para construir 
un centro separado del Tesoro. La rela
ción constante que existe entre este y la 
Caja en la parte de metálico aconseja que 
corresponda á un mismo centro. 

Reunido de esta manera el importan
te é imprescindible servicio á que dan lu

gar los depósitos necesarios, seria muy 
conveniente encargar á la Dirección de 
la Deuda pública de la liquidación y can
je por renta perpetua de los primitivos 
depósitos voluntarios en metálico, que 
aún están representados por antiguas 
cartas de pago ó resguardos al portador. 

Otra reforma aconseja la equidad en 
favor de los imponentes. El derecho de 
custodia que por sus efectos vienen pa
gando, no está hoy en relación con el in
terés de los mismos; porque habiéndose 
disminuido por el pago de la tercera par
te en papel, también debe hacerse alguna 
rebaja proporcionada en dichos derechos. 

Aceptada esta nueva organización, 
resultará una economía en el servicio de 
40.500 pesetas, sin que este pueda lasti
marse en lo más mínimo, toda vez que, 
conservándose los brazos auxiliares que 
son necesarios, se suprimen los altos 
puestos que al presente no son indispen
sables. 

Por estas razones, el Gobierno de la 
República, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Hacienda, de
creta lo siguiente: 

Articulo i* La Caja de Depósitos for
mará una Sección del Tesoro. 

Art . 2.' La Dirección de la Deuda ter
minará la liquidación y conversión de los 
antiguos depósitos voluntarios en metá
lico. 

Art . 3." Las operaciones que ha de 
ejecutar la Sección de la Caja quedarán 
reducidas desde la publicación de este de
creto á recibir y devolver los depósitos 
provisionales para subastas y los necesa-
sios en metálico ó efectos públicos que se 
consignen por decisiones de la Administra
ción, disposiciones de los Tribunales, ó 
sin mediar estas, para afianzar contratos 
que se refieran á servicios generales, pro
vinciales ó municipales, para asegurar el 
ejercicio de cargos y funciones públicas ó 
para cualquiera obligación de interés pú
blico ó privado, cuando no haya parte in
teresada que, con derecho para ello, exija 
la consignación en otro lugar. 

Art. 4.* Por los depósitos necesarios 
en metálico abonará el Tesoro el interés 
anual de 4 por 100. Loa de subastas no 
devengarán interés. 

Art. 5.' También recibirá los depósi
tos voluntarios en efectos públicos que 
constituyan los particulares ó Corporacio
nes; garantizando su devolución hasta de 
casos fortuitos, robos, incendios y demás 
accidentes de fuerza mayor. 
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Art . 6/ En remuneración de este ser-
Ticio la Caja cobrará por derecho de cus
todia, á saber: 

Uno por 10.000 del capital nominal en 
los depósitos que produzcan 3 por 100 de 
la renta anual. 

Dos por 10.000 en losvdemw valores 
que reditúen 6 por t W . Por los depósitos, 
cuyos capitales nomínale*sean de 20.000 
pesetas de los que producen el 3 por 100, 
y 10.000 de los de 6 por 100 ó inferiores, 
pagará un derecho fijo de una peseta por 
cada año, á contar desde la fecha de la 
imposición, considerándosela fracción de 
año como si fuese completo. Por los de
pósitos de papel sin interés se abonará 
medio por 10.000 del capital nominal, 
cuando este exceda de 60.000 pesetas. Si 
fuese menor pagará una peseta por año. 

Art. 7.' Las Secciones de la Caja de 
depósitos en la Central y provincias de* 
penderán de las Direcciones del Tesoro y 
de la Deuda en la parte que respectiva
mente les corresponda y rendirán cuen • 
ta separada de sus operaciones. 

Art . 8.' Diariamente se formalizará 
con el Tesoro la entrada y salida del me
tálico que exija las operaciones, quedan
do los efectos públicos en las dependen
cias de las Cajas. 

Art. 9.* El importe de los depósitos 
necesarios en metálico de cuenta antigua 
y nueva pasarán al Tesoro en los valores 
en que están representados, ejecutándose 
las formalizaciones que procedan. 

Art. 10. Los demás conceptos, por 
los cuales se ha recibido ó entregado me
tálico, serán objeto de una liquidación, 
y su importe pasará al Tesoro con la 
aplicación que en su dia se determine, 
después de reconocido su origen. 

Art . 11. La Caja continúa encargada 
del pago de los intereses de efectos depo
sitados en la misma. . 

Art . 12. La Dirección de la Deuda sé 
hará cargo de lps valores que represen
tan las antiguas imposiciones voluntarias 
en metálico para ultimar las liquidacio
nes y canjes por Renta perpetua^ con su
jeción á las disposiciones vigentes, en 
vista de las relaciones nominales que le 
pasará la Caja de Depósitos, y.de los do
cumentos originales expedidos por la su
primida Dirección de los mismos. 

Art . 13. El personal ¡y material que 
el servicio de la Caja necesita se conti
nuará satisfaciendo de las 517.000 pese
tas que existen como derecho de custo
dia, hasta que su importe se comprenda 
en los presupuestos generales del Es
tado. 

Madrid ocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Ei Presidente del 
Gobierno de K República. Francisco Pi y 
Margallv—El Ministro de Hacienda, Jo
sé Carvajal. 

PcsíUs. 
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El Gobierno de la República ha re-
sukdto aprobar la planta de ja Sección de 
la Caja de Depósitos perteneciente á esa 
Dirección general que V . I. ha remitido 
con dicho objeto á este Ministerio, en 
Oficio fecha S del actual. 

De orden del referido Gobierno lo li
go á V. 1. p ra los efectos corres, -n 
dien.es, con inc'.uVi n de copia de » 
planta que se cita. Dios gur»'.!e.á¡ V. 1 . 
muchos, años. Madrid IÜ de Julio de 
1S7; , -Carv , ja l . -Sr . Director gen/ra! 
del Tesoro público. 
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Un Interventor, ídem id. id 7.500 
Un Jefe de Caja, ídem id. de cuarta 

clase... ¿ju. a J í » " * * ^ * 6.500 
Un Jefe de "Negociado d© primera 

clase r 6.000 
Cuatro ídem id. de segunda clase, á 

5.000 pesetas.... M.... i . W .,)20.000 
Cinco ídem id. de tercera clase, 4 

4.000 , 20.000 
Cuatro Oficiales de Hacienda pública 
• deprfeeraelase,á3.500.... : . . . U.OOO 
Cuatro ídem id. de segunda clase,á 

3.000 12.000 
Seis idem id. de tercera clase, a 

2.500 15.000 
Ocho idein id. de cuarta oíase, á 

2 000 16 000 
Diez y siete idem id. de quinta cla

se, á 1 500 25.500 
Veintidós aspirantes de primera cla

se á Oficiales de Hacienda públi
ca, i .2r>o 

Nueve idem id. de segunda clase, ¿ 
1.000 

27.500 

9.000 

CAJA DE METÁLICO. 

Un Cajero, Jefe de Negociado de 
tercera clase • 4.000 

Un subeajero, Oficial de tercera cla
se de Hacienda pública 2.500 

Un auxiliar, idem id. de cuarta clase. 2.000 
Dos, cobrador y mozo, á 1.250 2.500 

1 
CAJA DE EFECTOS. 

Un Cajero, Jefe de Negociado de 
tercera clase 

Un Subeajero primero, Ofleial de 
primera clase de Hacienda pública 

Un Subeajero segundo, idem id. de 
tercera clase 2.500 

Un Ayudante primero, idem id. de 
cuarta clase 2 

Tres Ayudantes segundos, idem id. 
de quinta clase, a 1.500 4.-

Cuatro auxiliares, á 1.250 5 000 
Dos mozos primeros, á 1.250 2.500 
Dos idem segundos, á 1.000 2.000 
Asignación para porteros 18.500 

" 7 " " 
242.000 

4.000 

3.500 

.000 

500 

Asignación para gastos de escritorio, 
impresiones, libros y quiebras de 
moneda de la Caja 43.500 

Madrid 8 de Julio de 1873. -José Man
so.—10 de Julio—El Gobierno de la Re 
pública aprueba esta planta.—J. de 
Carvajal. 

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Conde de los Balbases como 
participe de las alcabalas de la villa de 
Guillena, provincia de Sevilla, en cuya 
equivalencia viene percibiendo 253 pe
setas 45 céntimos anuales, consignadas 
bajo el núm. 500 del art. 1/, cap. 1." de 
la Sección 4.' del presupuesto de Obliga
ciones generales del Estado. 

Visto un privilegio original expedido 
por el Rey D. Felipe IV en 14 de Marzo 
de 1641 aprobando y confirmando la carta 
de venta que en él se inserta librada por 
el mismo Monarca en 6 de Noviembre de 
1640, mediante la que fueron vendidas á 
Don Perafan de Rivera, Conde de la Tor
re, dichas alcabalas en 1.760.000 mrs. 
que entregó en Tesorería general, según 
carta de p-go de 12 de Noviembre del 
mis:no añ de IG40: 

Vista una Real :é!ula original libra-
<:.. ;> r D. Fe l ipe V en Buen Retiro a 12 
dé :Nóviembre de 170$ confirmando el 
privilegió anterior, y declararlo preser-

y el art. 9." de la ley de presupuestos de 
1859 que tratan de la revisión de las car
gas de justicia y de la manera de llevarla 
á efecto: A w 

Vista la orden de lttfcegencia del Rei
no de 25 de Agosto de 187(1 disponiendo, 
entre étras «osas, que para fijar en lo 
8ucestofc> la renta que haya de reconocer
se :i los partícipes de alcabalas, sirva de 
tipo eT resultado que en cada caso ofrez
ca la relación original formada por la Di
rección general de Contribuciones indi
rectas en el año de 1851: . 

Vista la mencionada relación, en la 
que figura el Conde de los Balbases con 
la renta anual de 1.013 rs. 27 mrs., equi
valentes á 253 pesetas 45 céntimos que 

Considerando que las alcabalas de que 
se trata fueron segregadas de la Corona 
en virtud de un titulo oneroso nacido de 
un contrato solemne en el que intervino 
precio, el cual no se ha devuelto al par-
tic pe ni indemnizado de otro modo: 

Considerando que ínterin esto no ten
ga lugar, el Estado se encuentra consti
tuido en la obligación de satisfacer al 
participe la renta que se le señaló en la 
relación formada á consecuencia de lo 
dispuesto en la ley de 23 de Mayo de 
1845: 

Y considerando, por últirrío, que la 
que el Conde de los Balbases percibe y 
tiene consignada en presupuestos es la 
misma por que figura en la relación for
mada en 1851 por la Dirección general 
de Contribuciones indirectas; 

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo informado por la Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, ha resuelto confirmar el acuerdo' 
de la Junta de la Deuda pública de 12 de 
Setiembre de 1*871, y declarar subsistente 
la carga de justicia dé 253 pesetas 45 cén
timos á favor del Conde de los Balbases 
por las alcabalas de Güillena en la pro
vincia de Sevilla. 

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca lo comunico á V . I. á los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . I. mu
chos años. Madrid 3 de Mayó de 1873.— 
Tutau.—Sr. Director general, Presiden
te de la Junta de la Deuda pública. 

— 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Teniendo en cuenta los perjuicios que 
á la enseñanza irroga el frecuente aban
dono de las cátedras; oficiales por los 
Profesores que ¡as desempeñan cuando 
estos aceptan cargos públicos que les. 
obligan á ausentarse de. las poblaciones 
en que se hallan establecidas sus cáte
dras; y considerando que hasta que 
llegue el dia en que el cargo de Profeso
res sea aba tintamente incompatible con 
todo otro destino retribuido por el Esta
do, conviene limitar todo lo pasible la 
compatibilidad actual y evitar los graves 
abusos á que da lugar la lenidad . en este 

próv inriales en'la contribución dé éonsá- Art icu lo l . ' Ningún P r o f ^ r * oficial 
* , - - . . . . . w - » . - — v » « n n i " O » » v « w i 

mos, y maulando abonar ÜMos productos' ! podrá desempeñar carg's públicos, gra
dé1 está á lóá dueños de las alcabalas y túitos a*retribuido*;1 que' "!é j ióbr¿uerl á 

efe la t 

Cn Jefe do . . V , : -

Mfflftft&MU ' d e f e r i r ác l ase ; . ' . 1 V.r.'.r. 

rrMquitíqaé'hio. 
Vista liiTéy de 20 de Abril de lSr>5,7a" 

R& f orden dé WWM Máyí> del mis'rnVáño 

ejercicio m*Wí8ffiM? " ' , :* 1 r " WW 
- A r t ; m ¿ u n ' ' t fHféfor ' ; h n O T ¿$¡S&$M en' su 

aceptaré fHgu'nd1 « e B s '&rg s á qué'se 7 

refiere el articulo anterior, se entenderá 
que renuncia su cátedra. 

Art. 3." Los Profesores que actual 
mente se hallen ausentes de sus cátedras 
y desempeifando un cargo de los ya r e . 
feridos, optarán por este ó por su cate, 

-íra m e l término de un mes, á contar 
desleía publicación del presente decreto 

Art. 4.* 6 d « c e p t ú a de las preceden. 
tes'clisposicioneS el cargo de Diputado $ 
Cortes; pero si el Profesor lo desempeña
ra durante cinco años consecutivos, al 
término de este plazo habrá de optar pre. 
clsamente por la cátedra ó por la Dipu.. 
tacion. 

Art. 5/ Se exceptúan de estas dispo. 
siciones los Catedráticos comprendidos 
en el art. ^ 7 r - 4 e - l a ley .-¿eInstrucción 
pública,de 9 de Setiembre de 1857. 

Art. 6.* El Ministro de Fomento que-
• da encargado de la ejecución <le este de
creto. 

Madrid ocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Francisco Pi y 
Margall.—El Ministro de Fomento, Ra* 
mon Pérez Costales. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Remitido a informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada entablado por 
el Ayuntamiento de Torre Pacheco con
tra un acuerdo de esa Comisión provin
cial sobre indemnización á D. José Per-
pen, arrendatario de los arbitrios muni
cipales de dicha villa, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo se ha ser
vido evacuarlo en los siguientes tér
minos: 

'«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Pa
checo, provincia de Murcia, sacó á su
basta los arbitrios que impuso sobre va
rios artículos de consumos para el año 
económico de 1871 al 72. 

En la segunda de las condiciones del 
pliego que sirvió para el remate, se con
signó, entre otras co3as,«que si algún es
tablecimiento ó traginero se dedicase á 
la venta al por mayor pagaria igualmen
te los derechos, dejando en libertad al 
cosechero que podria expender sus frutos, 
bien sea aceites, vino ó vinagre, sin pa
gar derecho alguno, siempre que los ex
pendiera de una arroba arriba; pero si se 
dedicase á vender al por menor los expre
sados frutos ó carnes, pagará necesaria
mente al arrendatario los derechos que 
devengasen, so pena de incurrir en el co
miso y muUa que la instrucción previene. 

El remate quedó en favor de D. José 
Perpen, y durante el arriendo parece, s > 
gun dice el Ayuntamiento, que acordó 
autorizar el arrendatario, sin que conste 
la fecha n| si este estuvo ó no conforme, 
para que, probado el fraude, pudiere im
poner el -tupio del derecho al objeto que 
sé tratara de ocultar, como reparaüion di 
los comisos. 

Varios vecinos del referido pueblo ex
pusieron á la Comisión provincial que ha
bían celebrado contratos parciales con el 
arrendatario, a quien nada debian, per<^ 
que les pidió' qu¿ firm .ran una declara
ción expresando cada uno el número de 
afrooas ¡i'é tocino que.habian expedido 
y el que íes qtuidafea, á fin de hacer.pons-
tar :mte el Ayuntamiento las pérdjdjis que 
estaba sufriendo con cd arriendo; P̂ rpi ftua 

. ua'ndo creyeron'suscribir a.queWocume;?* 
tó tollJresttBfli verdad, ap•.reció;qu§ 
10 (Ua 1bla rh,oh,. le uno en ; q u e s . e l ( 4 ^ 

.pulan en s" 
d - ^ W c l n o T c m b 

ip pó !er tant-.s }a;rcb^5 
* 111 i.) sin pagar 
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chos establecidos;» y como el arrendata
rio había entablado los procedimientos 

: l declarar el comiso, pidieron que se 
¡^pendieran las diligencias ínterin se re
viv ía lo que fuera justo. 

Asi lo acordó la Comisión provincial 
ante la cual recurrió también el arrenda
tario, acompañando el pliego de condicio
nes y 1° 8 demás documentos en que fun
dó el comiso; y pidió que este se declara
ra válido y subsistente ó que de lo contra
rio se le indemnizase por el Ayuntamien
to, previa la oportuna liquidación^ 

En su vista, considerando la Comi
sión provincial que el Ayuntamiento de 
Pacheco habia incurrido en responsabili
za!, tinto al establecer el comiso como 
pena para los defraudadores, cuanto por 
haber modificado por si y después de ve
rificada la subasta las condiciones que 
sirvieron de base á la misma, acordó la 
nulidad de los comisos, y que el Ayun-
raiento indemnizase al arrendatario, pre
via la oportuna liquidación, de cuantos 
perjuicios se le hubieran irrogado por tal 
motivo. 

Contrc este acuerdo se alzó el Ayun
tamiento de Pacheco para ante el Minis
terio del digno cargo de V . E., exponien
do que el arrendatario convino en que 
los fraudes se castigarían con un derecho 
doble desapareciendo la palabra comiso, 
el cual no podia tener lugar porque la 
instrucción no lo consentía: que el Señor 
Perpen quiso dar insidiosamente por co
misos varios géneros, y este proceder fué 
causa de que los concurrentes acudieran 
en queja á la Comisión provincial, sin ha
cerlo antes unos y otros al Ayuntamien
to como procedía, á fin de que este hu • 
hiera resuelto en primer término, dejan
do a salvo el derecho á los interesados 
para ejercitar los recursos que les corres
pondiera. 

Por estas y otras razones pidió que 
quedara sin efecto el acuerdo de la Comi* 
sion provincial, y que se previniera á 
D. José Perpen que produjera sus recla
maciones ante el Municipio de Pacheco. 

La Sección hará breves reflexiones 
para demostrar la procedencia de cuanto 
expone el Ayuntamiento. 

Cualquiera que sea el contrato á que 
se alude y la eficacia de la novación que 
al parecer se introdujo en el mismo, era 
lo más confprme á derecho que las recla
maciones suscitadas se hubieran dirigido 
al Ayuntamiento, ya por la invitación; 
que como una de las partes contratantes 
tiene forzosa mente en el asunto, ya por 
que como Corporación administradora 
del pueblo dpbia resolver en primer tér
mino las reclamaciones que hicieran sus 
administrados. 

Sin ojr al A.yuutamiento y.sin fallar 
este en primera instancia, no tenia com
petencia la•'Comisión 'provincial, para de~ 
cidir una cuestion.de la cuai.no habla co
nocido, la Municipalidad; pues sólo fallan
do esta y reeurrietub en alzada á la ex-¡ 
presada Corporación provincial, como, 
superior jerárquico,' los q jese creyeron; 
lastimadas, en sus intereses ó derechos,-
podria la mismvri'sMver.Yuh' lamente. .í: 

El acuerdo de la-Comisión pravihcUt 
implico, pues, nulidad, y no ha podido 
producir efecto alguno legal. 

Procedo,:por .tanto; en sentir do Ja 
Sección que, declarándose ñuto.dicho, 
a^erdo,-se ílevuelVÍ>.U¡.los autecedelítes 
al Gobernador de la¡iproviiictó,fin de
que los interesados usen de su derecho 
^ e c l -AytmHmleñToW P a ^ w o T y l n " 
Jww de la resóRfciou q&e adopte, podrán 

leyes establecen, donde y para ante quien,' 
corresponda.» 

Y conforme en un todo el Poder Eje
cutivo de la República con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolverlo 
como en el mismo se propone. 

De su orden lo comunico á V . S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1873. - P i y Map-
gall. - S r . Gobernador de la provincia de 
Murcia. 

±1 _ 

JUMTA PROVINCIAL DE PRIMERA 
fe *" "l i ¿ l '*X <' » 

SEXTA SECCIÓN >nn1 
— 

E N S E Ñ A N Z A DE 

MADRID. 
: . 

Sesión ordinaria del dia 30 de Setiembre 
dt lfi72 

Leyóse el acta de la anterior, y fué 
aprobada. 

Se acordó remitir á la Dirección ge
neral de Instrucción pública relación de 
los títulos profesionales de Maestros de 
primera enseñanza expedidos durante el, 
tercer trimestre del presente año. 

Informar favorablemente una instan
cia del Maestro de Villanueva de la Ca
ñada* D. Felipe Rivas, pidiendo se le en
tregue su Escuela, se le abonen sus atra
sos y se le facilite casa-habitacion en el 
pueblo, como también que S. M. el Rey 
se digne otorgarle una colocación en su 
Real patrimonio, cuya instancia la. remi
te á la Excma. Junta para su informe la 
Dirección general de Instrucción pú
blica. 

Acudir á la Excma. Comisión provin
cial para que se sirva obligar al Alcalde 
de Galapagar á que pague al Maestro 
cuanto le adeuda. 
. Rogar á la misma Corporación obli

gue al Alcalde de Santa María de la A la
meda á abonar al Maestro de Cerceda uue-
ve meses quese le adeudan de sus ha
beres. 

Expedir titulo profesional de primera 
enseñanza superior áDoña Catalina Sán
chez y Zurdo y á Doña Dolores Cañiz y 
García, cuyos expedientes se hallan ajus
tados á lo que la ley previene. 

Proponer á D. Lucio Sanz para la in
terinidad de la Escuela vacante de niños 
de Valdeavero. 

En vista de lo expuesto por la Inspec
ción á consecuencia de la visita extraor
dinaria hecha á la Escuela que en Brúñete 
dirigía D. Román Pesma, se acordó pro
poner á la Superioridad el sobreseimien
to del expediente que se ha instruido por 
haber ; presentado dicho Maestro la re
nuncia de su cargo. 

Proponer á la Superioridad igual me
dida, como.resolución del expeliente que 
se ha instruido contra el Maestro de V i -
llarejo de.Salv.més, D. Francisco Rodri
go, por haber presentado también la re
nuncia-de su cargo. 

Proponer asimismo el sobreseimien
to sin ulterior progreso en el expediente; 
instruido contra la Maestra de Ganeríci;), 
Doña Lucia Cond; fundando el acuerdo 
y liicie-ndov las observaciones á |que >$ 

' presta la médica de trasudaré los Matísr 

I tros ai Qüusecuencia ¿e Mgun ¡expediente. 
Reimtir, tporioilümcsl ¿-ifíCw-me'dé tó. 

InsnecciQn el expediente, ¿me se, instruye 

contradi %?ffi&%^Mm&$t  D-
nih:l U;..m Muróos. . 

— <s4yg Mip thoJJjj 

UÍ | oí 1 \. ' ¡ D ! 
-eidsel olidosñofasmlp -.o*-.' o.-a-onoa 

HOSPICIO DE MADRID Y COLIGIÓ DE 

DESAMPARADOS. 

En virtud de lo dispuesto por la Exce
lentísima Comisión provincial, se saca á 
publicó remate la adquisición de 500 me
tros de paño gris, igual al que se halla de 
muestra en la Dirección de dicho Esta
blecimiento, donde se veriñeará la subas
ta el dia 1.* de Agosto próximo, á la una 
de la tarde, bajo el precio y condiciones 
que estarán de manifiesto en la misma' 
Dirección todos los dias no feriados, de 
nueve á tres de la tirde. 

Madrid 24 de Julio de 1873.-El Di
rector interino, Manuel Pastor. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia dtl distrito 
de la Audiencia. 

tttbtiü wtttu pn • • ij tu mu o I • 1 ! btío 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Sanz, Juez municipal é inte*: 
riño de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada 
aquella del Escribano que suscribe, se ci
ta y llama á Lucrecia Blanco, prostituta, 
para que-en el término de 15 dias com
parezca en la audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal que 
se sigue por detención ilegal de la Lucre
cia; apercibida de que si no lo verifica la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Julio de 1873. - P . López. 

Ií / 
i 

iii 
Juzgado municipal del distrito de 

Buenavisla. < \ 

Cédula judicial.—En el expedienté de 
faltas por lesiones á Felipe Serrano y 
Ángel Gayoso, se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Madrid 20 de Julio de 
1873.—Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista — Juez, Sr. D. Telmó Gíral 
dez. Procélase á la celebración del juicio 
de faltas sobre el hecho qué se denuncia 
en el parte unido por cabeza dé este expe 
diente; y para que tenga lugar se señala 
el dia 31 del corriente, á las tros de la 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Territorial. Cí
tese al Sr. Fiscal y á todas las personas 
qne como: partes, testigosió peritos deben 
concurrir al mismo en la forma y con 
las prevenciones especiales determinadas 
en laley de Enjuiciamiento criminal, in j 

sertandoseda cédula* en-al BOL ETIN OFI-
cfatfW» i -mol ! mv; ,\ 11 J!-<MI\J?V ?.( l - i v 

Y con objeto de que tenga el debido 
cumplimiento da providencia -inserta,'ex-í 
tiendo la presente cé lula original, á fin 
deque con la misma cite en' Torma á Don 

¡Felipa Serrano, Angala Gayqso y Ra
món López, insertándose da misma en 
el-BoLEus OFICIAL. 

Ma i n i -1 le Julio de IS73.—El Be* 
cretóo/l.hio'Viirafrübia. 
rÍ:tfl9blY01<] 10«] >•&)> ' ( { tt (|8Sr i » J 119 Obi fll 
- ; »U üf . 'm ' * ' / ' i.- r.T.inh»,' <- • 

CéduLj judicüil..—l*;n el expediente de. 
JUicip.dejía!^ por denuncia, gggjjpi -I\e 
d^o^.^Upií^py s^ihni.díc.tailp > . , s j g ^ q t Q . 
pROv.y^new...^ , fsr.nahoqp M U I , 

8lc«3u>}rVA.Íl .iU|l«Jeo^UqldeJpl873.-^Ju/.-
gado municipal ^d'Mrfro/tta BuqnayiSr 

ta,-r.V^?> (5^ . O^^ejtnp.^iGir^ifvTTi, 
• E W 8 ^ ^ i í Í . . « W W * p r - l » i fUi JP»ci, g 

faltas sobre el hecho que se denuncia 
el parte unido por cabeza de este expe
diente; y para que tenga lugar se señala, 
el-dia 30 del corriente, á las tres de la 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, si
to en el piso bajo de la Territorial. Cite-, 
se al Sr. Fiscal y ¿ todas las personas que 
como partes, testigos ó peritos deben con
currir al mismo, en la forma y con las 
prevenciones especiales determinadas en 
la ley de Enjuiciamiento criminal, inser
tándose la cédula en el BOLETÍN OFICIAL 

para la citación de los individuos que no 
parecen.» 

Y con objeto de que tenga el debido 
cumplimiento la providencia inserta, ex
tiendo la presente cédula original á fin de 
que con la misma se cite en forma á Don 
Luis López, Julio Aeran, José Robes j 
Pedro Monte. 

Madrid 21 de Julio de 1873.-El Se
cretario, Lino Villarrubia. 

Í-7-T u I i-i* <;••'' i>L t.l'.-itw. i.i/q «si 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Don Pantaleon Muntion y Pereira, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito dét Centro de esta capital. 

Por el presente hago saber que en 
causa criminal de oficio que se sigue por 
lesiones contra Josefa Fernandez San
tiago, natural de San Juan de Berizó, 
Oviedo, de estado soltera, planchadora, 
de 40 años de edad, que habitó en la ca
lle de Jacometrezo,'núm. 69, cuarto ter
cero de la izquierda, he acordado expe
dir la presente requisitoria citando á la 
procesada Josefa Fernandez Santiago, á 
fin de que dentro del término de 10 dias 
comparezca en el local de;mi audiencia, 
sito en él piso bajo' del ex-convento de 
las Salesas, para la práctica de una dili
gencia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que hubiese lugar con 
arreglo á lo dispuesto en la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal; encar
gando asimismo por esta á las Autorida
des civiles y müitires procedan á la bus
ca y presentación de aquella en este Juz
gado. 

Dado en Madrid á- 26 de Julio de 
1873.—Pantaleon Muntion y Pereira.— 
El Escribano, José María Castei.ls, 

A'V.'.-i> v -\)\ Y *\\ 

Juzgado de primera instancia de! distrito 
del fíospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito, del Hos
picio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe y dictada en autos 
ejecutivos en via.de apremio, se anuncia 
la venta en pública subasta de una casa 
sita en la villa, de Medina del Campo y 
su calle det Arrabal de Sajamanca, nú
mero 9, trisada en 1:> cantidad de 4.800 
pesetas, y para su reñirte está, señalado 
el dia 30.de,Agostp próximo, á las nueve 
de su mañana, en dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia.(antes S.alesas). 

Madri'l 24 de Julio ¿le 1S73. ̂ E l Es
cribano itctuario, Pedí » Mariaup de Be-

n i tOo i - .3 >^UD k %\.*VUK ••! M 

$áh !»JIIM,I i tipBtpa i) síoqiA 

Útztadbdc'prtmern mktWáél distrito 
• M ü r < ""Húihíkchti-d?^ aeq 
• ' U oísmiifj 7 sr/jr míirj sd'i&Wi % 

01 ^ W í m ^ P i - ^ i i x d e r r a t . J u e z 
municipal é int'4r9yio.¡dp( xirii^era. i n s t a ^ 
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Lunes'48- de llilio de' i'8731." ' 

saber que en virtud de providencia dic
tada en el dia de ayer en causa por robo 
contra Isidora Navarro y Martin, hija 
de José y de Francisca, natural de To 
ledo, vecina de Madrid en la calle de Ca-
latrnva, núm. 11, piso buhardilla, en 
compañía de Longina Pérez en el año 
anterior, último domicilio-conocido, sien
do hoy ignorado su paradero; y contra 
Santiago Hernández Soto, alias Villaver-
de, hijo de Gabino y de Cesárea, vecinos 
de Villaverde de Madrid, donde el Santia
go decia tener domicilio, de 36 años, ig 
norándose en la actualidad su paradero 
desde que fué puesto en libertad por 
esta causa, he mandado expedir la pre 
sentó requisitoria á todas las Autoridades 
y policía judicial para que procedan á 
la busca de los expresados, haciéndoles 
saber que se presenten ante el Juzgado 
dentro del término de 10 dias para no 
tificarles personalmente la sentencia re
caída en la causa y citarles y emplazar
les para ante la Audiencia del Territorio; 
bajo apercvbunientO(1que de no verificar 
lo serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

Dado en Madrid á 2¡2 de Julio de 
1873.—Félix de Prat.—Por su mandado, 
Flaviano Uldarico de la Torre. 

Juzgado de primera instancia peí distrito 
de Palacio. 

Cédula de citación.—El Sr. D. Julián 
Morales y Gutiérrez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, ha resuelto 
con fecha de hoy se cite á Juan Montes, 
que ha vivido en una de las fraguas de 
Monteleon, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
el dia 2S á las diez de la mañana, á pres
tar una declaración en causa criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 305, 312 y 
52 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 19 de Julio de 1873. — 
El Escribano. 

Zuzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

«Sentencia de remate.—En la villa 
de Madrid, á 14 de Julio de 1873, el señor 
D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma, habiendo 
visto los presentes autos: 

1/ Resultando que Doña Dolores Pe
ña, viuda de D. Vicente Villamor, en es
critura pública que otorgó en esta capi
tal en 30 de Abril de 1862 ante el Escri
bano de la misma D. Mauricio Forcada, 
se obligó á devolver y pagar para el dia 30 
de Octubre del mismo año al Excmo. señor 
D. José García Paredes la suma de 120.000 
reales que habia recibido del mismo por 
mano de su hermano el Sr. D. Pedro Ce
lestino García de Paredes, con el interés 
del 10 por 100 anual, á cuya seguridad 
hipotecó especial y expresamente dos 
casas que la pertenecían en propiedad y 
posesión, sitas en esta población y su ca
lle de Velarde, números 7 primero y se
gundo antiguos, de la manzana 455, y 10 
ylO duplicado modernos: 

2.* Resultando que en virtud de esta 
escritura y de haberse acreditado con lá 

correspondiente partida «le sepelio la de
función de Doña Dolores Peña, se despa
chó por auto de 5 de Mayo de 1868 la 
correspondiente ejecución contra los bie
nes que D. Eduardo, D. Antonio, Doña 
Carolina, Doña Dolores y D. Enrique 
Villamor y Peña hubiesen heredado ó 
heredasen de la Doña Dolores Peña, su 
su madre, por la «cantidad de 12.U00 escu
dos de principal, sus intereses a ra¿«)n «le 
de 6.Q00 rs. en cada semestre, á cojitar 
desde 1.* de Enero de 1866, y las costas 
causadas y que se causaran, hasta su to
tal y efectivo pago al acreedor D. José 
García Paredes, yespecialmentecontralas 
dos casas hipotecadas antes refer ios, cu 
ya ejecución se entendió también dirigí -
«la y despachada contra, los bienes ,que 
Doña Emilia Villamor y Peña ,1^4>ies$ 
heredado ó heredase de su difunta madre 
la Doña Dolores Peña: 

3.* Resultando querequeridosdepago 
con el mandamiento de ejecución los ejer 
cutados D. E luardo, D. Antonio, Doña 
Emilia, Doña Carolina y Doña Dolores y 
Don Eprique Villamor y Peña, los tres 
primeros en persona, y en representación 
de los tres últimos por su menor edad su 
curador el Procurador D. José Diaz y 
Barragan, y no habiendo, sido verificado 
el .pago fueron citados de remate en la 
misma forma que les fué hecho el requi 
rimiento: 

4/ Resultando que habiendo trascur 
rido el término de tercero dia desde el si
guiente al en que tuvo efecto la citación 
de remate de D. Eduardo y D. Antonio 
Villamor, no se opusieron a la ejecución, 
dando lugar por lo tanto á acusarles la 
rebeldía: 

5/ Resultando que el Procurador Don 
José Diaz Barragan se opuso en tiempo 
á la ejecución en nombre de Doña Emilia 
Villamor y Peña, y en el concepto de cu
rador ad bona de los menores Doña Ca 
rolina, Doña Dolores y D. Enrique Villa 
mor y Peña, á quien se mandaron entre 
gar los autos por término de cuatro dias 
para que dentro de ellos precisamente 
alegase á nombre de sus representados 
excepciones y propusiese la prueba que 
que creyese conveniente, cuyo traslado 
evacuó dentro del término en el concep
to de curador de Doña Carolina, Doña Do
lores y D. Enrique, alegando las excep
ciones de pacto ó promesa de no pedir, la 
falta de personalidad del ejecutante y de
fecto legal en el modo de proponer la de
manda: 

6." Resultando que vueltos á entregar 
los autos á dicho Procurador Barragan 
para que evacuase el traslado á nom
bre de Doña Emilia Villamor, este, en 
vez de alegar excepciones, solicitó se acu
mulasen los presentes autos al juicio uni
versal de testamentaria pendiente en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital; y seguido el incidente por 
sus trámites, se declaró por auto de 8 de 
Marzo de 1871 no haber lugar á la acu
mulación y por acusada la rebeldía á la 
Doña Emilia Villamor, declarándola per 
dido el derecho que para alegar excep 
ciones habia dejado de usar dentro del 
término de la ley; cuyo auto fué confir
mado en todas sus partes por providencia 
de la Sala primera de la Excma. Audien
cia del distrito en 5 de Julio siguiente: 

7.* Resultando que habiendo fallecido 
el Procurador D. José Diaz Barragan, y 
previas las oportunas diligencias que se 
practicaron, se mostró parte á nombre de 
Doña Emilia Villamor y como curador 
ad Uiem de Doña Carolina y Doña Dolo
res Villamor, el Procurador D. José Go-

dino, ¡ de cuya representación desistió 
después, sin que á pesar de haber hecho 
saber á aquellos en forma el desistlmlen 
to hayan nombrado Otro nutívo Procura 
dor, por lo que tanto ti aquellas como á 
D.Enrique Villamor, que igualmente se le 
hizo saber nombrase también Procurador 

,que le siguiese representando, se lea de
claró en rebeldía, acordándose que lasno-
tificaciones !y diligencias* qué ocurriesen 
respecto á los misinos se entendiesen con 
los estrados del Juzgado: 

1/ Considerando que D. Eduardo y 
D. Antonio Vi l lamory Peña han dejado 
trascurrir el término de los tres dias que 
la ley1, cíncede deslié c(ué ¡Tueron citados 
de remate sin oponerse á la ejecución ni 
alegar ninguna de las "excepciones que 
comprende el art. 963 de la ley de Enjui
ciamiento civil, dando lugar á acusarles 
la rebeldía: 

2/ Considerando que á Doña Emilia 
Villamor se la declaró perdido el derecho 
para aleg ir excepciones, acusándola tam 
bien la rebeldía: 

3.' Considerando que la falta de per 
sonalidad del demandante alegada por los 
, ejecutados Doña Carolina, Doña Dolores 
y D. Enrique Villamor, carece de funda
mento, puesto que el Procurador D. Ma
nuel Isarria tenia poder de su principal 

,D. José García Paredes, constando en 
autos su existencia, y cuyo poder ha vuel
to á ser presentado, no habiendo sido 
probadas las otras dos excepciones alega 
das de pacto ó promesa de no pedir y de
fecto legal en el modo de proponer la de
manda: 

Visto lo dispuesto en los artículos 961 
y970 de l a l e y dé Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada en 
estos autos contra los bienes que Don 
Eduardo, D. Antonio, Doña Emilia, Do
ña Carolina y Doña Dolores y D. Enrique 
Villamor y Peña hayan heredado ó he
reden de Doña Dolores Peña, su madre, 
por la suma de 30.000 pesetas de princi
pal, sus intereses d razón de 1.500 pese
tas en cada semestre, á contar desde 1 .* 
de Enero de 1866, y las costas causadas 
y que se causen hasta el total y efectivo 
pago al acreedor D. José García Paredes, 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados hasta cubrir dichas respon
sabilidades. 

Y por esta mi sentencia de remate, 
que además de notificarse en los estrados 
del Juzgado y hacerse notoria por me
dio de edictos en la forma prevenida en 
el art. 1.183 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se publicará en el Diario oficial 
de Avisos, Gaceta de esta capital y BOLE-
TIN OnciAL de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Francisco García Fran
co, t 

Publicación.—Leida y publicada fué 
lo anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco García Franco, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de la misma, estando celebrando 
audiencia pública hoy 14 de Julio de 
1873.-Emilio Monet. 

Corresponde á la letra con sus origi
nales, de que doy fe y á que me remito. 
Y para que tenga efecto su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia pongo 

el presente que firmo en Madrid á 16 de 
Julio de 1873.-Emilio Monet. 

Zuzgado de primera instancia del partido 
de Villanueva y Geltrú. 

El infrascrito Escribano certifica que 
por este Juzgado se ha expedido la requi
sitoria que copio. 

D. Enrique Monfort y Arxer, Juez d Q 

primera instancia de esta villa y su p a r . 
ttdo. A los de igual clase de la provine!*, 
de Madrid saludo y hago saber que en 
este Juzgado se instruye causa criminal 
sobre coacciones y abusos electorales Con
tra José Lletget Sarda, escritor público 
el cual es de presumir se encuentre en el 
territorio de sus respectivos distritos, y 
como quiera que no haya podido recibír
sele declaración indagatoria por ignorar
se su paradero, toda vez que no fué ha
llado en la fonda de Cataluña de la ciudad' 
de Barcelona, ni en la calle dé Pre-
ciados, núm. 5, cuarto segundo, de Ma
drid, donde residía, á tenor de 16 dispues
to en el art. 129, núm. 1/ de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, he ! 

acordado que fuese llamado y buscado 
por requisitoria p^ra que dentro del tér
mino de nueve dias se presente ante es
te Juzgado; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la expresada ley, acordan
do asimismo que esta requisitoria se pu
blique en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de las provincias respectivas, 
y se fijen también copias autorizadas en 
forma de edicto en el local de este Juz
gado y de los Jueces requeridos. 

Por tanto, en nombre de la Nación, 
á V V . SS. exhorto y requiero y en el 
mió les encargo que luego de recibido se 
sirvan disponer su cumplimiento circu
lándolo del uno al otro, quedando en ha
cer otro tanto por V V . SS. en casos 
análogos. 

Villanueva y Geltrú 12 de Julio de 
1873. -L . Enrique Monfort. - Por su 
mandado, Francisco Antonio Yañez, Es
cribano. 

Y para que conste doy el presente en 
Villanueva y Geltrú á 17 de Julio de 
1873.=Francisco Antonio Yañez, Escri
bano. 

ANUNCIO. 
1 

L A M A H O M E T A N A , 

S O C I E D A D ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de So
ciedades mineras y 14 del reglamento de 
esta Sociedad, se requiere por tercera y 
última vez á los socios D. Juan Bautista 
Falcó ó sus herederos al pago de 1.600 
reales de dividendos por las acciones nú J 

meros 46, 68, 71, 79, 88, 89, 90, 92, 93, 
101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 
109, 110, 111, 112, 125, 129, 139, 140, 
141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 
149,150, 157, 158,170,171 y 200. A Don 
Salvador Bautista Ausina al de 1.75J rs. 
por las acciones números 19, 20, 21, 27, 
35,36, 47, 48, 58, 59, 60, 61, 62, 70, 72, 
93, 94, 95, 128, 151, 152, 162, 163, 166, 
167,168,169, 177, 178,180,181, 1S4,185, 
191, 192, y otros socios que adeudan por 
las acciones números 67, 68, 187, 188, 
199, 37, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 129, 28, 
29, 159, 160, 153, 38, 40, 130, 131, 132, 
82, 84, 85, 182, 183, 194, 195, 37, 41, 
26, 14,120, 138, en el término de 15 dias, 
á casa del que suscribe, Plaza de la Leña, 
número 4, cuarto tercero; pues si asi no 
lo hiciesen les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1873.-El Pre
sidente, Esteban Carrion. 

MADRID.—1873. 

OriClBA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


